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DE L A PBOVINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lc*Srer. ATcaldes y Secretarios reci-
baji-lo» Bñmérofl del BOLETÍN que correspondan al 

üsf f i to , dispondrán que so fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Sécretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleceionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LINES, ilÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINOIAL á 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
dos al solicitar la suscriclón. • 

Números sueltos % céñtimet áeptüta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridadesj escepto las 
que sean 6 instancia de' parte no pobre, "se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prério, el, pago de 
25 céntimos deptuta, por cada línea de inserción. 

PAmOHCIAL 

(Qáceta del día 1 de Setiembre.)".' 
fRÍSIDENCU D8L COJSEJO DE HINISTROS. 

S. M . el Rey D. Alfonso (Q; D. Gr.)> 
S. M . la Reina Doña María Cristina, 
y SS. A A . R E . la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y lá Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el Real 

. Sitiade San-Ildefonso sin: novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M . la Reina Madre Doña 
Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña Maña de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

GOBIERNO DE PEOVÍNCIA. 

ORDEN PÚBLICO. . 

Circular.—Núm. 27. 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna la noche del 27 de Agosto 
último, el(jóven Ignacio Vega Blan
co, natural de los Barrios de Salas, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, poniéndole si 
fuese habido á disposición del A l 
caide de dicho pueblo para que lo 
restituya á su familia. 

León 2 de Setiembre de 1882. 
E l Ooberoador, 

jMquln de Posada. . 

SeStas del Ignacio. 

Edad 19 años, estatura cumplida, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz ro
ma, cara redonda, color trigueño; 
hoyoso de viruelas. Viste bombacho 
azul de tela, blusa de lo mismo, 

chaleco de paño negro, faja azul y 
alpargata abierta. < 

• Circular.—Núm. 28. 

Hallándose en descubierto los 
Ayuntamientos, que se expresan. en 
la nota que i continuación se inser
ta, por las cantidades .que á cada uno 
se determinan, importe de la sus-
cricion á la ffacetaide Madrid, según 
me participa el Sr. Administrador 
de la misma en circular de 20 de 
Agosto último; encargo á los seño
res Alcaldes que procuren solven
tarlas en. un término breve, si quie
ren evitar que contra ellos se em
pleen medios de'rigor que estoy 
dispuesto á adoptar, si no cumplen 
éste servicio satisfaciendo el impor
te dé dichos descubiertos; cuidándó 
en lo sucesivo los Ayuntamientos 
de consignar en sus presupuestos la 
cantidad necesaria para cubrir con 
puntualidad la referida atención. 

León Setiembre 1." de 1882. 

E l Gobernador. 
Joaquín de Posada. 

Relación de ¡as cantidades que adeu
dan los Ayuntamientos pertenecien
tes A esta provincia por suscriciones 
á la Gaceta de Madrid en Un de Jiir 
nio de 1882. 

Arganza. Desde 1.* de Julio de 
1879,240 pesetas. 

Astorga. Id. id., id., 240 id. 
Bembibre. Id. id. de 1881, 80 id. 
Boñar. Id. id. de 1878, 320 id. 
Cacabelos. Id. id. de 1881, 80 id. 
Candín. Id. id. id., 80 id. 
Cármenes. Id. 1.* Enero de 1882, 

40 id. 
Carracedelo. Por resto del año de 

1881-82, 44 id. 

Castrocontrigo. Por id: del 1873-
78 á fin de Juntó, 340 id. 

Cistierna; Por id. del 1877-78^ 
fin de Junio, 336 id. ; 

Corulíon. Desdé 1.* de Julio Se1 
1871, 840 id. - ' \ ' / : ' " : ' 

Encinedó. Id. id., id. de 187tí;,240 
'idem', ' . ' 

Garráfe de Torio. Por'résto del 
' año de 1876-77 á fiii de/junio, 409 
idém. . , : 

GarraféV Por id. .'de 1873-74 á ifin 
de Junio, 685 id. . 

Igüeñá. Desde 1.° de Julio de 
1881,80 id. 

. Lucillol Desde id. id., 80 id. 
Muriás de Paredes. Desde id. id., 

SOid. ' ''!"'y^..^ \ \ 
Oencia. Desde'L" de Ocijibré de 

1876,460 id. . > i ' : 
Palacios del Sil. Desde 1." de Ju-

ííó de 1879,240 id. 
Ponferrada. Desde id. id., 240 id. 
Quintana del Castillo. Desde idem 

de 1881, 80 id. 
La Robla. Desde id. id. de 1879, 

240 idem. 
Rediezmo. Desde id. id. de1881, 

80 id. 
Sahagun. Desde 1.° de Enero de 

idem, 120 id. 
San Justo de la Vega. Por resto 

del año de 1876-77 á fin de Junio 
último, 439 id. 

Soto de la Vega. Desde de Ju
lio de 1879,240 id. 

Benuza. Desde id. id. de 1881, 80 
idem. 

Toreno. Desde id. id. de 1879, 
240 id. 

Trabadelo. Desde id. id. de 1880, 
160 id. 

Truchas. Desde id. id. de 1879, 
240 id. 

Valderas. Por resto del año de 
1874-75 á fin de Junio, 620 id. 

' Valdorrey. • Desde 1.." de. Julio de 
1881,80 i d . 

Valencia de D. Juan., Desde idem 
idem de 1877, 400 id. 

La'Veoilla. Desde id.l id. de 1881, 
80 id. . ; 

Vega de.Valcarce. Desde id> id. de 
1878, 320 id. 

• . Vegas del Condado. Por resto del 
añó:de ,1881-82, 7.4 id í ; , . . 
; Villarejo;. Desde; 1." de Julio de 
1879,240 id. : 

Alvares de la Rivera. Desde idem 
idem de 1880, 160 id. 

Boca de Huérgano. Desde idem 
idem de 1881, 80 ¡di 

Láncara. Desde id. id. de 1880, 
160 id. 

San Esteban de Valdueza. Desde 
id. id. id., 160 id. 

Santiago Millas. Desde id. id. de 
1881, 80 id. 

Villadecanes. Desde id. id. de 
1880, 160 id. 

Villagaton. Desde id. id. id., 160 
idem. 
Ayuntamientos que por haher dis

minuido sil pohlacion /«ero» dados 
de baja en 1.° <fe Enero de 1880 y 
legaron débitos. 
Paradaseca. Desde 1." de Octubre 

de 1876, 460 pesetas. 
Valdefresno. Desde 1.° de Julio de 

1879,40 id. 
Val de San Lorenzo. Desde 1." de 

Octubre de 1876, 260 id. 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO D S LOS T R I B U N A L E S D B L A 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL D E 

E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Pascual 
Fernandez, vecino de Veneros, se 



ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin-
Tincia en el dia 18 del mes de la fe
cha á las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de carbón 
de piedra llamada Mina de San Pe
dro, sita en término del pueblo de 
Llamas, Ayuntamiento de Villabli-
no, y sitio denominado pedrosa, y 
linda al E . reguero de la collada, al 
S. las vallinas de la llama, al N . la 
casa llamada de Llamazares, y al O. 
el camino de la collada. Hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se 
toma por punto de partida una cali
cata que hay en el sitio llamado las 
reguerinas, en término dé dicho 
pueblo de Llamas, desde este punto 
se medirán 300 metros al O., desde 
este al S. 200, desde aquí al E . 300, 
y desde este sitio al N . ó punto de 
partida otros 300. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él de
pósito prevenido pbr la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre 
viene el art. 24 de ley de minería 
vigente. 

León 28 de Agosto de 1882. 
Joaquín de Posada 

AYUNTAMIENTOS. 

Habiendo terminado la Junta 
respectiva el repartimiento de con 
sumos y' cereales, se anuncia su 
exposición al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento que 4 continuación 
se indica, para que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Fresnedo. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con los documentos pres
critos por la ley en el término de 15 
dias en la Secretaría de este Juzga
do municipal, á contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villaquejida 24 de Agosto del882. 
—Francisco Cadenas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja, 
Hace saber: que DO habiendo cau

sado remate las dos subastas inten
tadas para contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las 
fuerzas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeún
tes en las plazas de León, Oviedo, 
Ciudad-Eodrigo y Zamora, se con
voca por el presente á los que de
seen interesarse en este servicio du
rante el término:de un año, á con
tar desde.l." de: Octubre próximo, á 
fin de Setiembre de 1883, á que pre
senten proposiciones sueltas en esta 
Intendencia ó en las Comisarías de 
guerra respectivas el dia 18 del ac
tual á las doce de su mañana, ha
llándose constituido el tribunal dé 
ofertas media hora antes en las ex
presadas dependencias, no siendo 
admisibles las que se presenten des
pués de la hora señalada. 

Las proposiciones sé extenderán 
en papel del sello de oficio y se su
jetarán al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto desde éste dia 
en esta Intendencia y en las Comi
sarias respectivas. 

Valladplid 2 de Setiembre de 1882. 
Juan Arenas. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de 
VUlaqwjida. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de esta villa, por 
no haberse presentado aspirante al
guno, la cual ha de proveerse con 
arreglo al reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

E l Intendente militar de Castilla la 
Vieja, 
Hace saber: que no habiendo pro

ducido remate la subasta celebrada 
en esta Intendencia en el dia de 
ayer, para contratar por un año el 
suministro de primeras materias 
con destino á la Factoría de subsis
tencias de Valladolid por lo que res
pecta á los artículos de cebada y 
paja para pienso, se convoca á una 
segunda pública licitación que ten
drá lugar en esta Intendencia el 

. dia 16 del próximo Setiembre á las 
doce de su mañana, con objeto de 
verificar la contratación de dichos 
dos artículos por el término de un 
año á contar desde 1.* de Octubre 
venidero . de Setiembre de 1883 
con destino á la expresada Factoría 
de esta capital, calculándose nece
sario para el suministro de dicho 
período 15.270 heetólitros de ceba
da y 15.000 quintales métricos de 
paja de pienso, que podrán aumen

tarse ó disminuirse según las nece
sidades del servicio. 

E l acto se celebrará con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento 
provisional de contratación para el 
servicio do guerra aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde hoy se hallará de 
manifiesto todos los dias no festivos 
de once de la mañana á tres de la 
tarde en la Secretaría de esta In-
téhdencia y en las Comisarias de 
guerra dé-Avila, León, Oviedo, f a 
lencia, Salamanca y Zamora. 

Las proposiciones se estenderán 
en papel del sello de oficio sin ras
paduras ni enmiendas, exhibiendo, 
sus autores la cédula personal, y los 
apoderados además de ella, el podér 
otorgado á su favor. 

Dichas proposiciones podrán ha
cerse por los dos artículos ó por uno 
determinado en total ó parcialmen
te.. .. 

Los precios límites y el pliego de 
los mismos se hallarán de manifies
to en la Secretaría de esta Inten
dencia, con cinco dias de anticipa-j 
cion al en que tenga lugar la su
basta. 

E l tribunal se: reunirá con media 
hora de anticipación para admitir 
las proposiciones que se presenten, 
en la inteligencia que principiado 
el acto no podrán admitirse mas 
proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. 

Valladolid 30 de Agosto de 1882. 
—Juan Arenas. 

líloiélodeproposicim. 
D. N . N . vecino de..... y domici

liado en.... con cédula personal nú
mero...., expedida en tal fecha, en
terado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de núm 

para subastar la cebada y pienso 
necesarios para la Factoría de sub
sistencias de Valladolid por el tér
mino de un año á contar desde 1.° 
de Octubre de 1882 á fin de Setiem
bre de 1883 y un mes más si convi
niese á la Administración militar, 
me comprometo á entregar en di
cha Factoría (tal ó tales artículos ó 
tales partes de tales artículos) bajo 
la forma establecida en el citado 
pliego de condiciones, á los precios 
siguientes, acompañando como ga
rantía de mi proposición el corres
pondiente documento de depósito 
que previene la regla segunda del 
referido pliego. 

Hectolitro de cebada á tanto (en 
letra.) 

Quintal métrico de paja para pien
so á tanto (en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 
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" prentfi do la Diputación provincUl. 


